
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel.2490988/89/91 ext. 109    

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

INFORME SECRETARIAL: Roldanillo, 17 de febrero de 2023. A 
Despacho de la señora Juez, dejándole de presente que la apoderada de 

la parte demandante solicitó la entrega de títulos y que revisada la cuenta 
de depósitos judiciales del juzgado, se encontró un título a favor del 

presente proceso por valor de $ 2´956.140. Sírvase proveer.  

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación:     76-622-40-03-001-2021-00241-00  
Referencia:       Ejecutivo 

Demandante:    Coophumana  
Demandado:     Consuelo Largo Sánchez 

Auto:          290 

 
Teniendo en cuenta que mediante Auto No. 2010 del 08 de noviembre de 

2022 se dictó auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, y existen 
actualmente liquidaciones de costas y del crédito en firme, esta última 

con fecha del 23 de noviembre de 2022 por un valor de $ 18´879.949,40, 
y además, según el informe secretarial, obra título a favor del proceso por 

$2.956.140, se accederá a la solicitud de entrega de títulos deprecada por 
la parte ejecutante.  

 
Por lo expuesto el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

UNICO: AUTORIZAR la entrega a la parte demandante de los títulos 

judiciales obrantes en el proceso, por valor de $ 2´956.140, y de los que 
con posterioridad sean consignados a favor del proceso, hasta la 

concurrencia de las liquidaciones del crédito y las costas aprobadas por el 
Juzgado. 

    
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

  

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 20 DE FEBRERO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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